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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación

EXTRACTO
 

Con fecha 20 de febrero de 2023, la Superintendencia de Educación dicta resolución exenta
N° 57, que "Fija arancel de mediadores/as externos/as de la Superintendencia de Educación para
el año 2023", la cual establece el arancel máximo que pueden percibir los/as mediadores/as
inscritos en el Registro de Mediadores de la Superintendencia de Educación para el periodo y
presupuesto del año 2023. Dicha resolución estará disponible íntegramente para la comunidad
escolar en la página web institucional www.supereduc.cl.- Francisco Trejo O., Jefe
Departamento Jurídico.
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